
ESTADO UBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CABO ROJO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

PROYECTO NÚM: 12 

ORDENANZA NÚM: ..!_ 

SESIÓN ORDINARIA 

SERIE: 2017-2018 

Presentada por la Comisión de Obras Públicas y Denominadora de Estructuras 

PARA AUTORIZAR LA INSTALACIÓN DE UN RÓTULO DE "NO OBSTRUIR 
ENTRADA, INFRACTORES SERAN SANCIONADOS CON MULTA DE $50.00", EN 
LA CALLE MUÑOZ RIVERA #117, CALLEJÓN ZENÓN PAGÁN VÉLEZ DE CABO 
ROJO. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Artículo 1 ro: 

Artículo 2do: 

Artículo 3ro: 

La Comisión de Obras Públicas y Denominadora de Estructuras 
aprobó la solicitud de los residentes de la Calle Muñoz Rivera 
#117, Callejón Zenón Pagán Vélez, en la necesidad de colocar un 
rótu lo de "No Obstruir Entrada". 

A la Comisión se le explicó por los vecinos, la necesidad de instalar 
el rótulo de "No Obstruir Entrada", ya que se estacionan en la 
entrada del callejón y bloquean la única entrada que tienen los 
residentes. 

ORDÉNESE LO SIGUIENTE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL 
DE CABO ROJO, PUERTO RICO, COMO POR LA PRESENTE SE 
ORDENA: 

Autorizar la instalación de un rótulo de "No Obstruir Entrada" en la 
Calle Muñoz Rivera #117, Callejón Zenón Pagán Vélez del 
Municipio de Cabo Rojo; infractores serán sancionados con multa 
de $50.00. 

Se autoriza al personal de Obras Públicas Municipal del Municipio 
Autónomo de Cabo Rojo, Puerto Rico, a instalar el rótulo de "No 
Obstruir Entrada", en la Calle Muñoz Rivera #117, Callejón Zenón 
Pagán Vélez del Municipio de Cabo Rojo. 

Esta Ordenanza comenzará a regir tras su aprobación y la firma 
del Alcalde. 

Aprobada por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, el día 14 de septiembre de 2017. 

ra. Glenda Lee Vázqu 
Secretaria 
Legislatura Municipal 

Aprobada por mí, hoy ¡b de septiembre de 2017. 

~ 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CABO ROJO 

LEGISLATURA MUNICIPAL ,, ,, 
CERTIFICACIÓN 

Yo, Glenda Lee Vázquez Rodríguez, Secretaria de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico; por la 
presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta del Proyecto Núm. 12, Ordenanza Núm. 4, Serie: 2017-2018, 
aprobada por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 14 
de septiembre de 2017. 

Y por el Alcalde el lfde septiembre de 2017. 

Se CERTIFICA además, que dicha Ordenanza fue aprobada con los votos a favor de catorce (14) 
legisladores. A saber los Honorables: 

Wilmer Morales Aymat 
Ermes Morales Matos 
Grelaine Rodríguez Feliciano 
Gil G. Jusino Méndez 
Monserrate Aponte Ramírez 
Heriberto Vargas Zapata 
Kebin Maldonado Martiz 

En la Negativa: Ninguno 

Abstenidos: Ninguno 

Ausentes: Uno (1 )- Hon. Evelyn Alicea González - Excusada 

Vacantes: Una (1) 

Josué Fas Ramírez 
Roberto Franqui Palermo 
Alex G. Piñeiro Andújar 
Louis E. Negrón Cruz 
Agustín Silva Montalvo 
María M. González Bracero 
Jaime Creitoff Vargas 

En testimonio de lo cual, libro la presente certificación bajo mi firma y sello oficial de este municipio, hoy 15 
de septiembre de 2017. 

SELLO OFICIAL 

Secretaria Legislatura M 
Cabo Rojo, Puerto Rico 


